
Inscripción ESAL
 (Entidades sin Ánimo de Lucro):

1. Ingresa al portal virtual www.camaracartago.org, selecciona la opción de 
Trámites Virtuales y luego ubica “Constitución de Sociedades Comerciales” 
para iniciar el trámite. > Trámites Virtuales.



2. Inicia sesión en el portal con los datos del representante legal y/o 
presidente de la asociación, previamente registrado y verificado a través de 
la página mediante preguntas de seguridad.

3. Una vez iniciada la sesión en el portal SII, en la parte superior Izquierda de 
la pantalla la opción del menú para que se despliegue las opciones.



Posteriormente, despliega el menú, selecciona la opción Trámites registros públicos 
y, por último, haz clic en la opción Radicar documentos.

4. Da clic en Entendido y Continuar si se trata de un trámite nuevo, si ya habías 
iniciado uno previamente, puedes diligenciar el código de recuperación en la parte 
de abajo y clic en Recuperar



5. Posterior damos clic en la opción constitución entidad sin ánimo de lucro o si es el 
caso constitución asociaciones de campesinos y agropecuaria.

6. A continuación, Ingrese la información de la entidad sin ánimo de lucro.



7. Continuamos verificando la información con número, fecha y origen del 
documento de constitución. (Estatutos)



• A continuación, indicamos el valor del patrimonio 

• Luego deben indicar que el IMPUESTO DE REGISTRO que causa la inscripción 
del documento, se encuentra “pendiente de pago”, en la opción gobernación 
indicamos valle del cauca y procedemos a la opción continuar.



8. A continuación, se generará un código de recuperación, mediante el cual podrás 
retomar el trámite posteriormente, adicionalmente, se preparará la liquidación del 
ACTO CON CUANTÍA a radicar. 

NOTA: Las entidades sin ánimo de lucro, deberán registrar los libros de comercio, los 
cuales son:
•  Libro de registro de asociados de la pág. 1 a la 50
•  Libros de actas de asamblea general de asociados de la pág. 1 a la 100 



9. Para comprar los libros de comercio seleccionamos la opción una transacción a 
incluir.

• El sistema nos despliega todas estas opciones, seleccionamos la opción que se 
encuentra en la parte inferior transacciones a incluir.

• Escogemos la opción LIBROS DE COMERCIO – FISICOS – ESADL y procedimos a la 
opción continuar



10. Debemos confirmar la información del libro solicitado, en este caso vamos a 
incluir el libro de atas de asamblea general de asociados que va de la pagina 1 a la 
100 allí están todos los campos requeridos. Seleccionamos en la parte inferior la 
opción continuar. 



• Para incluir el segundo libro, registro de asociados, que va de la página 1 a la 
50 realizamos nuevamente el paso 9 y confirmamos la información allí requerida. 
Seleccionamos en la parte inferior la opción continuar.



11. Posteriormente diligenciamos los datos correspondientes al representante legal 
y/o presidente, una vez finalizado damos clic en Continuar.

12. En el siguiente bloque, deberán proceder a diligenciar los formularios 
(FORMULARIO DE MATRICULA (ELECTRONICO) - FORMATO DE 
RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS) y cargar los documentos soporte

a) En el campo del formulario de matrícula, da clic en Grabar formulario:



A continuación, diligencia todos los campos del formulario, tales como: Datos básicos de 
la entidad sin ánimo de lucro, datos de ubicación comercial, datos de ubicación para 
notificación judicial, composición del patrimonio, actividades económicas, 
responsabilidades tributarias, entre otros. Recuerda que todos los campos marcados con 
(*) son de obligatorio diligenciamiento.  

Una vez termines de ingresar la información solicitada, selecciona la opción Grabar

Importante: Para el diligenciamiento de las responsabilidades tributarias, te 
recomendamos asesorarte de un contador público. 

b) Después de esto puedes proceder a realizar el cargue de los documentos:



¡MPORTANTE! Los soportes que se anexen (imágenes) deben estar debidamente 
diligenciados y firmados por quien corresponda, ser claros y exactos. Se entenderán 
válidos y reemplazan las copias físicas que se entregan ante la Cámara de Comercio. En 
caso de detectarse falsedad esta será remitida a las autoridades competentes.  

13. Proceda a cargar los documentos que soportarán la transacción, a través del módulo 
Cargar Soporte dispuesto por el portal. 

- Los documentos a cargar deberán encontrarse en formato .PDF 
- Los anexos del documento deben estar contenidos en un mismo archivo. 
- Debe suministrar los datos relativos al documento (Observaciones, Tipo de 
documento, Núm. Documento, fecha y entidad que lo expide.)



14. Para continuar, selecciona Firmar electrónicamente. Si eliges Pago en caja, deberás 
indicarle al asesor el código de recuperación para que verifique el documento soporte.

15. Confirma el trámite que vas a firmar dando clic en Continuar. 



16. Para el proceso de firmado electrónico, valida que la información esté correcta, que 
hayas subido todos los soportes correspondientes, indica Estoy de Acuerdo y clic en 
Continuar.

17. Realiza la firma electrónica del documento.



18. Te saldrá un mensaje informado que se ha firmado satisfactoriamente, da clic en Pagar en 
Forma Electrónica. Te mostrará el código de recuperación y deberás darle Continuar para 
confirmarlo.

19. Para realizar el pago, el sistema te mostrará el valor final a pagar y te pedirá diligenciar los 
datos para la facturación. Seguidamente deberás ingresar a la opción de pago que prefieras.



20. Pagar con sistema Tu Compra: puedes pagar con débito o crédito. 



Cuando finalices la transacción y se haya realizado el pago exitosamente, el sistema te 
enviará al correo electrónico una notificación de la radicación realizada, con todos los datos 
de la transacción y la factura electrónica correspondiente.
Allí podrás encontrar el código de barras que te solicitarán en la línea de atención al cliente o 
directamente en las oficinas de la CCC, si es que decides consultar por medio de estos canales. 

Una vez analizado el proceso de pago, el portal del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
validará la información y procederá automáticamente a enviar a la bandeja de estudio el 
trámite recibido conforme a la solicitud presentada por el usuario.
Este trámite ingresa a estudio al área jurídica en el término de dos (02) días hábiles.

ACLARACIÓN ESPECIAL
En el caso de que el documento sea devuelto por los abogados del área Jurídica, deberá 
solicitar asesoría para subsanar los puntos por lo cual se realizó la devolución, 
comunicándose al número telefónico 602 2179912 ext. 0123 o 0127 o al correo electrónico 
abogadoregistro@camaracartago.org o registro@camaracartago.org.  
Una vez subsanado el documento deberá ingresar nuevamente con el usuario creado en el SII 
y volver a realizar el cargue de los documentos en formato PDF/A


